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PROYECTO DE DECISIONES


PASTOREO Y ESPECIES MIGRATORIAS


Dirigido a las Partes 

14.AA	A las Partes: 

a)	Se les invita a realizar estudios a escala nacional para evaluar el impacto de la trashumancia en la seguridad, la biodiversidad, el bienestar y el riesgo de aparición de enfermedades zoonóticas en la interfaz entre el ser humano, la fauna salvaje y la ganadería; y

b)	Se les pide a que presenten a la Secretaría información sobre dichos estudios y las medidas nacionales para la gestión de pastizales y el pastoreo y que compartan información sobre los desafíos, las lecciones aprendidas y las necesidades para un mayor desarrollo de capacidades.

Dirigido al Consejo Científico 

14.BB	Se solicita al Consejo Científico que, sujeto a la disponibilidad de recursos externos, establezca un Grupo de Trabajo de múltiples partes interesadas sobre pastoreo y especies incluidas en las listas de la CMS, compuesto por partes interesadas con experiencia y conocimientos en la gestión de pastizales, pastoreo y vida silvestre. Se solicita al Grupo de Trabajo que:

a) analice la información disponible relevantes para el pastoreo, el impacto de la trashumancia en la seguridad, la biodiversidad, el bienestar y el riesgo de aparición de enfermedades zoonóticas en la interfaz entre el ser humano, la fauna salvaje y el ganado y los impactos potenciales sobre las especies incluidas en la CMS, incluyendo los modelos existentes y los estudios de casos de mejores prácticas y la recopilación de respuestas recibidas por la Secretaría en virtud de la Decisión 14.AA; y

b) proporcione recomendaciones para ayudar a las Partes a abordar el impacto del pastoreo sobre las especies incluidas en la CMS y en la realización de los beneficios potenciales para la salud y la resiliencia de los ecosistemas asociados a la gestión holística de los pastizales y las especies migratorias, incluida la restauración del suelo y la adaptación al cambio climático y su mitigación.



Dirigido a la Secretaría

14.CC	La Secretaría, sujeta a la disponibilidad de recursos externos, deberá:

a) Solicitar a las Partes que presenten información sobre medidas nacionales para la gestión de pastos y el pastoreo y compartir información sobre retos, lecciones aprendidas y necesidades para un mayor desarrollo de capacidades.

b) Apoyar al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 14.BB (a).

c) Convocar al menos una reunión del Grupo de Trabajo establecido por el Consejo Científico en virtud de la Decisión 14.BB.

d) Participar y aportar al Grupo de Trabajo sobre Pastizales y Biodiversidad del 2026 Año Internacional de los Pastizales y los Pastores.

e) Servir de enlace con el Programa de las Naciones Unidas para el Medioambiente, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y sus Convenciones pertinentes, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes, acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, organismos de desarrollo, donantes, organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas, según proceda, para apoyar el funcionamiento del Grupo de Trabajo y ayudar a las Partes a hacer frente a los efectos del pastoreo en las especies incluidas en las listas de la CMS, por ejemplo mediante actividades conjuntas de fomento de la capacidad.

f) Informar a la Conferencia de las Partes en su 15.a reunión sobre las recomendaciones del Consejo Científico y los avances realizados en la implementación de la presente decisión.
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